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Avuntom¡ento
SANTA LUCIA

ASESORIA JURTDICA Y COIT¡L{CION ADITL\ISl'R{'¡TvA
sf,cclóN coNrR{TActó\ aDtfINrsTRATrya ñE¡ts/ J^c¡r

EXPDTE, ¡-D¡\'O, 020/201?

Decreto no: ?511 non

DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO DEL
ILUSTR-E AYT]NTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA POR EL QUE SE ADJUDICA EL
EXPEDIENTE "3" FASE DE REMODELACIÓN Df, LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA
MUNICIPAL DE LA I.INIÓN" (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO O2OI2OI7) (EXPtE.
r7.PC4.14.01)

Vista la documentación obrante al expediente "3" FASE DE REMODELACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL DE LA UNIÓN" (f,XPEDIENTE
ADMINISTRATM 020/2017) (Expte. l7.PCA.14.0l ), del que resulra lo siguienre:

AIITECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO'- Con fecha 8 de junio de 2017 se emite por el Jefe de Servicio de Infraesrrucruras,
Proyectos y Obr-as informe relativo a la necesidad de iniciar el expediente de (.3" FASE DE
REMODELACIÓN OT I,AS INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL DE LA T]NIóN".
que se inserta a continuación:

,.SANTIAGO RODNGUEZ URQUIA, ARQUITECTO JEFE DEL SERVICrc DE INFRAESTRUCTURAS,
PROYECTOS Y OBRAS DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC]A.

INFORMA:

con el contrato
'AL DE LA ANION",

.3'FASE DE REMODELACION DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA
lo sísuiente:

Que el tipo de controto es de Obra.

2". Que el objeto del Pro¡,ecto consiste en qctualizar algunqs instaluciones de la piscina, como lr.s bombas
de calor, ¡nstalar deshumectadoras, mejorar h fltración de piscinqs adaptándolas o los preceptos tle la normati,a
Canuríu de piscinas y qctualizqr lqs instalaciones de protección contra íncendios, confotme ql síguíente programa de
necesidedes:

-Instalción de un depósito cle gqs-oil de 7.500 I, instaluciones de climatízación, refotma de instalación eléctrica,
actualizacíón de elemenfos de protección contra incend¡os y obre ci,-il.

3". Que el Interés público de la inversión y la; competencias, vienen recogidas en la Ley 7/1985, de 2 tle
abril, reguludora de las Bases del Régimen Loc(tl, artículo 25:

- EI Municipio, para la gestión cle sus íntereses y en el úmbíto de sus competcnc¡as, puede promover dctiyid.tdes y
prestar los servicios públicos que contríbuyan a satisJitcer las necesiclacles y aspiraciones de la comuniclud yecínal en
los términos preústos en esfe qrtículo.

Municipio ejerceró en todo caso como compeÍencias propias, en los términos de la legislacíón del Esrado y de
Autónomas, en tas siguientes materias:
del deporte e instolaciones deportír'as v de ocupación del tiempo Iibre.
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4". Que teniendo en cuents que la Administración no clispone de personal propio cualilicado para poder

reqlizqr la reseñuda obra, resulta del todo necesaria su conlrotac¡ón externa.

5". Que el Sen'icio de Infraestructuras, Proyectos ! Obras, ha elaboredo el coffespondienle Proyecto que

contempla la ejecución de las obras necesqriqs.

6'. Que se ha determinado con precisión, de conformidad con lo eslqblecido en el artículo 22 del Real

Decreto Legisldtivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se eprueba el Texto Refundido de la Le! de Contrqtos del

Sector Público, la idoneidqd clel objeto y contenido de este conlrqlo, dado que se mejora las condiciones de

climatización, actualización de las instqlqciones eléctricas e instalaciones de prolección conlrq íncendios.

7". Que consultadas diversas fuentes y yisto que se adecua a los precios de mercado, se estoblece el ¡mporte

del objeto del contrato en las siguientes cqntidades:

- Presupuesto sin LG.I.C. es de SEISCIENTOS CINCUENTA y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO

EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (654.205,6T €).

- I.G.I.C, aplicable es del 7%o, ascendiendo a Ia cantidad de CUARENTA y CINCO MIL SETECIENTOS

NOYENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (45.79439 q.
- Presupuesto con I.G.I.C. asciende q la cantidad de SETECIENTOS MIL EUROS. (700,000'00 €).

8". Que el contrato se financíará por el Cabíklo tle Gran Cqnaria en el programa: Plan de Cooperacrón con

los Ayuntamientos del Cabildo de Gren Canaria exp: 17.PCA.14.01.

Que se prevé su abono total en la qnuolidqd 2017.

Que el plazo ile ejecución para el presente contr(rto se establece en CUATRO (4) MESES.

Que se lreta de un úníco lote.

)¿l Que procedimiento de adjudicación propuesto es el ABIERTO, por tramitación ORDINANA,

atendiendo q! valor estimedo del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2) del Real Decreto

T-ag¡slatiro 3/20t l, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundído de la Ley de Contatos del Sector

13'. Que dado que e! presupuesto supera los 350.000 €, es necesqrio el Informe de Supenisión a que se

refiere el artículo 125 del Real Decreto Legislativo 3/201 l, de 14 de novíembre.

14". En relqción con lq trqmitación de lafactura correspond¡ente, conÍorme q lo previsto en la Base 2I de las

Bases de Ejecución del presupuesto municípal para 2017, se eslablecen los síguientes datos que deberán constar en la

i\
Ofcína Contable: El Departqmento de lntervención, como órgano con competencías en materia de

I pública y a quién deben dirigirse las facturas. (I'A0005309 INTERVENCION @C)).

de Gestión: La Alcaldesa, como órgano de contratqción. (LA0005262 ALCALD.A (OG)).

Tramitqdoro: El llustre Aiuntam¡ento de Sqntq Lucía de Tirajana. INFMESTRUCTURAS,

10'.

.If.

Y OBRAS, como destinqtario de la factura. (L40005308).
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Ayuntom¡enlo
SANTA TUCIA

ASI'SORIA JUR¡DICA Y CONTRACION ADiIIINISTRATIVA
sL( crÓñ ( oNTnaI¡( lÓr¡D[oNrtTRaIryA NEr\fs racH ,

¡.xco{ado¡lt¡.<x¿slan inlorma, st'gun lo est ipulado en cl artículo 13.2 del R D I 098 200 I de I 2 de octubre, por el quc sa

aprueba el Reglamento General de lq Lelt cle Contratos de las Adminístrqciones Públ¡cus.

Sqntq Lucía, a 08 dejunio de 2.017 ".

SEGLJNDO.- Por Decreto nitm.3512/2017 del Concejal Delegado del Area de Régimen lntemo, de
fecha 24 de mayo de 2017, se aprueba el proyecto de la obra'3'FASE DE REMODELACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL DE LA T]NIÓN"

TERCERO,- Con fecha 14 de junio de 2017, por la Intervención Municipal se emite la Certificación
de Retención de Crédito (RC), Aplicación Presupuestaria 3' FASE REMODELACION PISCINA
MUNICIPAI DE LA UNI, 3420-6320008, del estado de gastos del Presupuesto para el ejercicio 2017, por
impofe de SETECIENTOS MIL EIJROS, 700.000,00.- €, con lo que se acredita la existencia de saldo de
crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

CUARTO.- Por Decreto núm. 549612017 del Concejal Delegado del Á¡ea de Régimen Interno de
fecha 7 de julio de 2017 , se inícia.el expediente de contratación para la adjudicación de la obra denominada
*3'.FASE DE REMODELACION DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL DE
LA TJNIÓN'.

QUINTO.- Por Decreto núm. 6041 12017, del Concejal Delegado del Á¡ea de Régimen lntemo de
fecha 28 de julio de 2017, se acordó, entre otros, la aprobación del expediente de contratación para la
adjudicación de la obra "3" FASE DE REMODELACIóN DE LAS INSTALACIONES DE LA

INA MTINICIPAL DE LA tlNIÓN', medianre procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

R${fO.- Con fecha 15 de septiembre de 2017, por la Secretaria General se expidió certificación con el
siguido¡e tenor literal:

,.DNA. MARTA GARRIDO INSUA, SECRETARIA GENERAL DEL ILTRE. AYIJNTAMIENTO
DE SANTA LUCtA,

CERTIFICA: Que con fecha 15 de septiembre de 2017, se ha emitido Informe, por la JeJh cle Sección
de Ia Ofcina de Atención Ciudqdana de este Iluslre Ayuntamiento, con el Visto Bueno del Jefe de Senicio,
cuyo tenor literal es el siguiente:

ASUNTO: Informe instado por la Sección de Contratacün Administrativa en relación al expediente
"3' Fase de Remodelación d.e las Instalaciones de la Piscina Municipal de la IJnión" (Expediente
Administrativo 020/20 I 7) (Expte. I 7.PCA. 1 4.0 I)

fnalizado, el día I I de septiembre de 2017, el plazo para la presentación de ofertas para el
Fase de Remodelación de las Instalaciones de la Piscina Municipal de Ia (Jnión (Expetliente
020/2017)(Expte. 17.PCA.14.01)"; desde esta Jefatura se informa que, consultados los

1¡1. '

expcdiente



datos obrantes en el Departamento, CONSTA que se han presentado, durante el período establecido al
efecto, las okrtas que a continuación se relacionan:

N" Reeislro de Entrada Fecha Solicitante
29282 07/09/2017 Proyectos v Monfaies Ineemont, S.A.

29428 I I /09/201 7 Acciona Industrial, S.A.

29660 I2/09/2017 Cobra Instalaciones v Servicios. S.A.

29662 I2/09/2017 Pérez Moreno. S.A.

29664 I 2/09/2017
UTE Isleñq 77 Obras y Servicios, S.L. -
Maeniu Empresa Construclorü, S.L.

Asimismo, se ínforme que los registros de entrada números 29660, 29662 y 29664, de fecha
12/09/2017, corresponden a la remisión, vía fax, de la clocumentación acreditativa del envío, por correo
ordinaio, de la documentación para participar en el procedimiento que nos ocupa.

Y, para qLre así con.ste, a los efectos oportunos, ante el Departamento de Contratación
Administrativa, expido y jirmo el presente-

En Santa Lucía, a 15 de septiembre de 201 7

Jefa de Sección de Ia Oficina Atención Ciuclaclana
(Decreto 6049/201 6, de 1 6/09/201 6)

Fdo. M' Inmaculada Díaz Suárez

para que así conste, ante el Depdrtümento de Contratacíón Administrativa, sin que ello suponga
idad o pronunciamiento sobre el contenido tlel documento, en cuanlo excedería de las facultades

antes legalmente atribuidas a esta Secretaría General, expido lu presente Lle ortlen y con el Visto

de Ia Sra. Alcaldesa, en Sunta Lucía, a 15 de septiembre de 2017.

V''.8.
La Alcalclesa

Fdo. Dmia E. González Veg

SÉPTIMO.- Con fecha 19 de septiembre de 2017 se celebró Mesa de Contratación, convocada a los

efectos de calificar la documentación general contenida en el sobre número uno y, una vez revisada la
misma, se procedió a la adopción de los acuerdos que se contienen en el acta levantada a tal fin y que se da
por reproducida constando en el expediente administrativo. No obstante, de la misma deben destacarse los

siguientes extremos:

4
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

ASESOR¡A IURID¡CA Y CONTI¡ACIOI\ 
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ETPDTE ADtvO. 020/¿0t?

coN

PRIMERO.- Admitir, a kt presente licitación, a los empresas que a continuación se reseñqn ya que reúnen y
presentan los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente
expediente:

I. PROYECTOS y MONTAJES INGEMONT, S.A.

2, ACCIONA INDUSTRIAL, S.A,

J. COBRA INSTALACIONES Y SERVICrcS, S.A.

4. PÉREZ MoRENo, S.A.

5. UTE ISLEÑA 77 OBMS Y SERVICrcS, S.L. - MAENJU EMPRESA CONSTRT]CTORA, S.L.

SEGWDO.- Conlinuar con la tramitación del expediente procediéndose a citar a las empresas reseñadas pora
la opertura del sobre núm. 2, olerta económica.

"(...)

OCTAVO.- Con fecha 26 de septiembre de 2017, se constituye la Mesa de Contratación a los efectos
de la apertura del sobre núm.2, criterios objetivos y Se procedió a la adopción de los acuerdos que se
contienen en el acta levantada a tal fin y que se da por reproducida constando en el expediente
administrativo. No obstante, de la misma deben destacarse los siguientes extremos:

"(.. .)

por la Presidenci¿, se procede a la opertura de las ofertas, sobres nwn. 2, presentados por los
dando lectura a Ia relación de los documentos qportqdos respecto a los criterios de adjud.icación.

Plica núm. uno presentada por la empresa PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, 5,A,, quién

. Precío, sin LG.I.C.: CUATROCIENTOS SETENTA y OCHO MIL SUINIENTOS CINCIIENTA y
UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS. 47E.5 5 T .40,. €

. I.G.I.C..aplicable: 79ó, TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA y OCEO EUROS
coN SESENTA CENTTMOS, 33.498,60.- €

. Precio, con I.G.I.C.: SUINIENTOS DOCE MIL CINCUENTA EaROS, 512.050,00.- €

2 Plica núm. dos presentada por la empresa ACCIONA INDUSTRIAL, 5.A., quién oferta lo sigurerue:

Precio, sin I.G.I.C.: CUATROCIENTOS NOVENTA Y IIN MIL CINCUENTA EUROS CON
ocIIENTA y IN CENTIMOS, 491.050,81.- €

aplicable: 7%, TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA y TRES EUROS
.sEIS CENTIMOS, 34.373,56.- €



. Precío, con I.G.LC.; QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS. 525.424.37.- €

3 Plíca núm. tres presentada por Ia emprasa COBR4 INSTALACIONES Y SERVICrcS,5.A., quién
olerttt lo síguiente:

. Precio, sin LG.I.C.: SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CINCAENTA y NUEVE EAROS CON
SETENTA CÉNTIMOS, 617.059,70.- €

. I.G.LC. aolicqble: 7%. CUARENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS CON
DTECTOCHO CÉXriVOS, 43.rs4,18.- €

. Precío, con LG.I.C.: SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS. 660,253.88.- €

4 Plico núm. cuatro pres¿ntddd por ld (mprese PÉREZ MORENO, 5.A., quién ofertu lo siguiante:

. Precio, sin I.G.LC.; QaINIENTOS TREINTA Y TRES MII' TRESCIENT0S SETENTA Y SIETE
EUROS CON VEINTICUATRO CENTIMOS. 533.377.24.- €

. I.G.I.C. aplicable: 7%. TREINTA y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA y SEIS EUROS CON
CUARENTA Y UN CÉNTIMOS, 37.336,41.- €

Precio, con I.G.I.C.: QUINIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON
SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS,570.713,65.- €

5 Plicu núm. cínco presentadq por la empre.so UTE ISLEÑA 77 OBRAS y SERVICIOS, S.L. - MAENJa
EMPRESA CONSTRUCTORA, 5.L., quién oferta lo siguiente:

. Precio, sin I.G.LC.. qUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES
EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS. 537.953.27.. €

I.G.I.C. aplicable: 794, TREINTA v SIETE MIL SEISCIENTOS CINCAENTA Y SEIS EAROS CON
TA Y TRES CENTIMOS. 37.656.73.. €

Precío. con I.G.LC.: OUINIENTOS SETENTA y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS,
575.610,00.- €

Por la Presklencict se im'ita q los licitadores asistenles a que formulen las observaciones que estimen oporlunas y se

le informq de su derecho a interponer los recursos que estimen oporlunos. Por los licitatlores presenles no se Jótmulan
obsennciones.

Lq Mesa de Contrqtqción qcuerda, por unanimi¿latl cle sus miembros asistentes, lo siguienle:

ÚNICO.- Dor troslqdo al técnico municipal de la ¡locumentación presentada en su oferta por las empresas

il i

OVENO.- Con fecha 28 de septiembre de 2017, se emitió el precitado informe por D. Alberto
f¡ó Lemes, Técnico Municipal del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía, con el siguiente tenor literal:

:'l,r r nr"{'
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

ASESORIA JURTDICA Y CON'I'RACION ADI¡INISTR,\TIVA
S¡:( ( lON CONTR{TACIOIi ADñl ¡NISTÍL{TrVA N"ENÍS/ JA( l¡

EXPDTE, ADTVO. l)2()/IOI?

.ALBERTO TMNCHO LEMES, ARQU]TECTO TECNICO MUNICIPAL DEL ]LUSTRE AYUNTAMIENTO DE
SANTA LUCJA.

En relqción con kts. ofertas presentqdes pol, las empresq odmitidas, pure la qdjudicación tlel contrqto "3' FASE
DE REMODELACION DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICTPAL DE LA UNIÓN
(EXPE D I E NTE A DMINISTRAT I VO 02 O/20 1 7 ) :

Analizadu la documentación presentade por los empresds, PROYECTOS Y MONIAJES INGEMONT, 5.A.,
ACCIONA ]NDUSTRTAL, S.A. PÉREZ MORENO, S.L.L'., UTE TSLEÑA 77 _ MAENJU Y COBM ]NSTALACIONES
Y SERVICrcS, S.A.

INFORMA.'

Que en el Pliego de Cláusulas Aclmínistr4ti",es, paru Ia adjudicacíón dal contntto de Obrus untes iwlicado, sc
recoge un ún¡co criterío objetivtt ptru valorar; (PRECIO) tlc 0-100 puntos.

Siendo lu puntuacíón obtenida por las empresas lo siguiente:

Título del conúato 3'FASE DE REMODELACION DE LAS
INSTALACIONES DE LA PISCINA MANICIPAL DE

LA ANIóN

Criterios de adjudicación

Punnución

Licitación

PRECIO

t0Utt
as¿.ns,oo t

Empresas Oferta Baja (€) Baja (%) Punt

1 PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT,S.A

ISLENA 77 - MAENJU

COBRA

478.551,40 17 5.654,20 26,85 100,00

49 t .U5n,8l tóJ.t54,7s 24,s4 s2,88

533377,24 
I

l

537.953,27

6t7.05s.70 |

t8.47 68,7q

Media arímética ofenas I (MAl)

ainile sup¿r¡or l^4At - !01

5 3 t.598,48

j,!1 -r,\l.tj T

Media tnümétíca ofertqs 2 (MA2)

Baja desproporcionada (MA2 - 10)

5 I0.2 3 3,18

1i9.)09,\6 f T

- Que

propuesgi
,

de lus emprcsas estú incursu en baia temerari.t.

PROVECTOS Y MONTAJES INGEMONT, 5,A., con 100 puntos, presenta Iu
el Atunt.tmíento de Santu Lucíu.

t/



Y poro que consle así a los electos de proceder o Iu adjudicación de le obr.l, es por lo que se propone a Ia
eupresa PROYECTOS Y MONTA,IES INGEMONT, S.A. pttra la adjudícación de lq misma.

Todo lo cual se comunica a los efectos ooortunos.

En Santa Lucía, a 28 de Septiembre tla 2017.

EL TÉCNICO MUNICIPAL

Fdo.: Albertt¡ Trancho Lemes

DÉCIMO.- Con fecha 2 de octubre de 2017, se celebró Mesa de Contratación, acordando adjudicar la

realización del contrato .3. FASE DE REMODELACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA
PISCINA MUNICIPAL DE LA UNIÓN", en los siguientes términos:

"( .)

Lq Mesa de Contratación, previo daliberación, y de conformidacl con los infotmes emitidos, acuerda por
unanímidqd:

PRIMERO.- Que, por el Órgano de Contrat.rción, acogiendo lo propuesto, confecha 28 de septiembre de 2017,

por D. Alberto Trancho Lemes, Arquitecto Técnico Municipal del llustre Ayuntamiento de Sanla Lucía, se proceda a

adjudicar al contrqto "3" FASE DE REMqDELACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA

MUNICIPAL DE LA UNIÓN" @XPEDIENTE ADMINISTRATIVO 020/2017) (Expte. |7.PCA.14.0I), a la
empresa PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT,5.A., con C,I.F. número A-91614263, por su oferta rcalizada.

. Precio, sin LG.I.C.: CAATROCIENTOS SETENTA y OCHO MIL QAINIENTOS CINCUENTA Y
EIJROS CON CUARENTA CENTIMOS, 478.551,40.- €

-r"--\ I.G.LC..aplicable. 7%, TREINTA Y TRES MIL CaATROCIENTOS NOVENTA v OCHO EAROS
coN SESENTA CENTIMOS, 33.498,60.- €

Precio, con LG.I.C.: QUINIENTOS DOCE MIL CINCUENTA EUROS, 512.050,00.- €

SEGUNDO.- Continuqr con la trqmitctción del expediente procediéndose a requerir a la empresa propuestq

como ad¡ud¡cataria la documentación establecída en el Pliego de Cláusulas Admínistratit os Part¡culares.

acreditación de hallarse al co¡riente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
Social.
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EXmTE. ADTVO, 020/r0U

DUODECIMO,- Que, con fecha l7 de octubre de 2017, registro de entrada número 33625, la empresa
PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A. presenta la documentación requerida.

DÉCIMO TERCERO.- Con fecha 20 de octubre de 2017, se emitió informe de Fiscalización previa
Limitada favorable por el DepaÍamento de Intervención, en los siguientes términos:

IN FORME FISCALIZACIóN PREVU LIMITADA

- Solicitanle: SERVICIO DE CONTRATACIóN ADMINISTRATIVA
- Expedienle: Contrctacün 020/2017
- Tipo de contrato: CONTRATO DE OBRA
- Trámite: Fuse D - Compromiso del Gasto
- Aplicación Presupuestaria: 3420- 6320008
- Tercero Adjudicatario: PROYECTOS Y MONTAIES INGEMONT, SA, con NIF: A91614263
- Importe de Adjudicación: 512.010,00 €

relacionana mós qbajo, lo que en ningún caso exime al Departamento Gestor de cumplir todos los

fotmalizar los documentos que exijq la normqtiva vigente.

9OS que Se

tramites y

Presupuesto totel con IGIC 700.000,00 €
Valor eslimado: 654.205,61 €
Plazo de ejecución; 4 meses

lEKedimienlo de contrqración ;

TRAM ITA CIO N ORD INARIA-
PROCEDIMIENTO ABIERTO

de contratación;
Concejal Delegado del Area de Régimen

Interno por Delegación de la Alcaldía @ecreto
4069/2015. de 29 de iunio, BOP 86. de 6 de iulío)

Estaliñalízacón se ha limitado a comprobar que figuren en los expedientes los documenlos y/o extreos

Existencia de crédito adecuado t suficiente .)¡ RC201700025629

Ejecutividad de los recursos que Jinancian
el gasto sI

Se frnancia por el Cabildo
de Gran Canaria en el
programa: Plan de
Cooperución con los
Avunlsmientos

iir q\

4{t4
*,¡¿

.^ Competenciq del órgano al que se some¡e a

i^furobación la resolución o acuerdo.
-,f,i\

sí
- Concejal Delegado del

Area de Régimen Interno
@ecreto 4069/2015, de 29 .de

iunio, BOP E6. de 6 cle iulio)
't-.\{iste informe propuesta favorable del

Sdrth,io Eestor (172 v 175 ROF)
,t1 De fecha 07/07/2017

,:*f_.,'x.
t:! \tjt t\-p.I!\ ft/l
i.i ¡.¡;,rurt 1./.r o



EXTREMOS COMPROBADOS. ADICIONALES
BASE 47.2

VERIFI
CADO
si/No

OBSERVACIONES

Resolución del órgano de conlrcüctción ¿tutorizando
el gaslo, uprobando el pliego y disponienclo la
anerturq del procedimiento de adiudicación.

Decreto nu 6041/2017, cle

fecha 28/07/2017

Que se ha publícado kt licitocíón en el perfl del
conlratqnle, y cuantlo sea exigible, en los diqrios o

boletines oficiqle s corre:tDondientes.

Nola I

Cuqndo se utilice el procedímiento negoc¡ado, que
existe constancia en el expediente de las invilctciones
cursadas, de las ofertas recibidas y de las rqzones para
su acepkrción o rechazo aplicadas por el órgano de

contralación, de conJbrmidad con lo dispuesto en del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Públíco. Asimismo se rcriJicará que se ha publicado el
anuncio de licitación correspondiente en los supuestos
del art. 177 del TRLCSP.

Acte de lq mesa de contratación -suficienlemente
motivadq- proooniendo al tercero qdi ud¡catorio.

Defecha 02/10/2017

CertíJicados de hallqrse al corr¡e te en el
cumplimiento de sus obltgaciones tributariqs y con Iq
Seguridud Social.

Se qcredita lq constitución de Ia garantía deJinüiva
o su uanrfeslación de retención en el precio.

n" operación
20 I 700046546, por ímporte

de 23.927,57€

Declaración jurada de no estar incurso en ninguna

-de 
las prohibiciones de conlratqr prevístas en el

itr(culo 60 del Real Decreto Legislqti|o 3/201 1, ¿le 14
de \noviembre, por el que se aprueba el Texto

^ Refundido de kt Le! de Contratos del Sector Público.

E \Se acreLlita Ia presentución en el plo:o pretisto en
/-ia-j¿s¡5¡t.¡o, de comrabs dc la documcnnuión

exipiiq en los pliegos de cláusulas.
S¡ se traÍa de un contrqto de obrqs y el proyecto se

hq tramitado simuháneamente con la licitacíón, se

rerificqró que se propone la aprobación defnitiva del
Droveclo.

Aprobación Previa del
Prolecto, Decreto Í1"

3512/2017, de fecha
24/05/2017

Nofd 1: Se advierte que se debe dar cumplimienfo a Io dispuesto en el qrt.28 de Ia Ley 12/2014, de transpare cia
y de acceso a Ia infotmación pública, sobre la publícación de Ia información respectiva ¿t le ectívidad contractual de

de ls Fiscslizscün: Fuvorable.

En Santa Lucía, e 20 de octubre de 2017
-t ll

l{! ",1-

Generql
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OFICINAS MUNICIPALES: Avda. dc las Tiraianas. l5l
35 | l0 Santa Lucía - Gmn Canaria

Tlfs.: (928) 72 72 00 Fax] (928) 72 72 35

N.l.F.:P-3502300-A N"Retro.:01350228

Ayuntom¡enlo
SANÍA TUCIA

asusoRta JUR¡Dlca y coNTRAcróN 
^DMtNtsrRA¡ 

rva
sECclóN coNTRAIActóN,{prM | \ | s !R^ fl\^ t{ riMs J {( H

L>.PD¡É,go¡L ü oJ¡t¿Mrge I ra Iraya Hemández Santana

CONSIDERACIONES JIJRIDICAS

I.- En cuanto a la competencia.

El órgano de contratación competente es la Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía
de Tirajana, en virtrld del I¡forme de Lrtervenciór! de fecha 4 de ene¡o de 2017, sobre el importe de los
recursos ordinarios del Presupuesto para el 2017, a los efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda del TRLCSP, en los siguientes términos:

"(...) EI importe de lt¡s recursos ordinarios del Presupuesto para el ejercicio 2017 asciende a
cincuenta y seis millones seiscienlos catorce mil setecientos setenta y cuatro euros con setenta y seis
céntimos (56.614.774,76 €), por Io que el 10o.4 de los mismos es de cinco millones seiscientos sesenta y un
mil cuatrocientos setenta J) siete euros con cuarenta y siete céntimos (5.661.477,47 €).

Según la citada D.A.2'del TRLCSP 3/2011, será órgano competente pard Ia contratsción el
Pleno si el imporÍe a licitar supera los 5.661.477,47 € y será órgano competente la señora Alcalttesa si
fuera infbrior al mismo.

Es por lo que se expide el presente a los efectos de cualquier expediente de contratación
durante Ia vigencia del presupuesto (...) ".

(... )".

obstante, en virtud del Decreto número 4069/2015, de fecha 29 de junio de 2015, -BOp de Las
n'86, de fecha 6 dejulio de 2015, se delega en el Concejal Delegado del Area de Régimen Inrerno,

otras, la facultad de"Actuar por delegación como órgano de contratación dentro de Ia cttantía que en
general habilita la competencid de Ia persona titular de h alcaklía, con la fucultad cle

autorizar y disponer los gastos que corresponda en la maferia de contratación". Por lo que el órgano de
contratación resulta ser éste últinro.

II.- En cu¡nto al procedimiento.

Se ha seguido el procedimiento establecido en el TRLCSP y en el Real Decreto 1098/2001 de 12 de
octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis¡aciones
Públicas, en lo que resulta de aplicación.

III.- En cuanto al fondo,

en cuenta la siguiente legislación.
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- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por RD

1098/2001, de l2 de octubre. (RGLCSP).

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y Pliego Prescripciones Tecnicas.

- Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. (LPACAP).

- La restante normativa de general y congruente aplicación.

En uso de las facultades conferidas por la vigente Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, especialmente por el artículo 21, y en virtud del Decreto número 4069/2015, de fecha 29
dejunio de 2015 (Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas n" 8ó, de fecha 6 dejulio de 2015),

HE RESUELTO

PRIMERO.- ADJUDICAR, en base a lo propuesto en el informe emitido, con fecha 28 de septiembre
de 2017, por D. Alberto Trancho Lemes, Técnico Municipal del Ilustre A)'untamiento de Santa Lucia, y
de conlormidad con la propuesta de la Mesa de Contratación, de fecha 2 de octubre de2017, en base a la
oferta realizada relativa aI contrato ..3" FASE DE R.EMODELACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE
LA PISCINA MUNICIPAL DE LA UNIÓN'' (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO O2OI2OI7)
(Expte. 17.PCA.14,01), a la empresa PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S,A., con C.I.F.
número A-91ó14263, por su oferta realízada:

Oferl a económicamente más ventaiosa:

Precio, sin I.G.I.C.: CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
f,NTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS,478.551,40.- €

I.G.I.C. aolicable: 7%. TRf,INTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO EI-JROS CON SESENTA CENTIMOS.33.498.ó0.- €

Precio, con I.G.I.C.: QUINIENTOS DOCE MIL CINCUENTA EUROS, 512.050,00.- €

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al contratista adludicatario para que dentro del plazo de

QLIINCE (lt DÍAS HliBtr-ES, a contar desde el siguiente a la fecha en que se reciba la notificación de la
adjudicación, se proceda a la formalización del contrato en documento administrativo.

TERCERO.- El contratista adiudicatario debená aportar, por triplicado, a partir de la adjudicación y antes

del plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a contar desde la fecha de la firma del contrato, la

¡'fl;;i::l*"**""'u",
de trabajo.

ad y Salud.
de los residuos de construcción y d€molición que se vayan a producr.
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OFICINAS MUNICIPAL[S: Avda. dc las Tiraianas. l5l
351 l0 Santa Lucía - Gran Canaria

Tlfs.: (928) 72 72 00 Fax: (928) 12 72 35

N.l.F.:P-3502300-A N'Rgtro.:01350228

Ayuntom¡énto
SANTA LUCIA

ASTSORIA JURIDICA Y CONTRACION ADlr'TNtsTRAT¡\¡A
sDccrÓN coNrRA¿Ü- - ó.--gr-J pl-" 

"o 
superior a uN (l) MES, desde la f-echa de tbrmalización del contrato, se

procederá a efec$a¡ el Acta de comprobación del Replanteo hecho preüamente a la licitación.

Antes de la firma del Acta de comprobación del Replanteo, el adjudicatario deberá aportar la siguiente
documentación:

' Documento acreditativo de que ha procedido a la apertura del centro de trabajo en la Autoridad
Laboral competente.

' Resultados de aptihrd de los reconocimientos médicos de sus empleados.
' Certificados que acrediten la formación recibida por sus trabajadores en materia de prevención de

riesgos laborales.

' Documentación en la que conste que se encuentra inscrito en el Registro de Empresas
Acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

QUINTO.- DESIGNAR a D. Santiago Rodrírguez Urquía, Arquitecto de Obras Públicas del Ilustre
Ayuntamiento de Santa Lucía, para el desempeño de las siguientes funciones en relación con la obra
reseñada:

. Director Facultativo.

. Coordinador en materia de Seeuridad v Salud.
o Resoonsable del contrato

SEXTO.- DESIGNAR a las personas que a continuación se reseñan, propuestas por la empresa
PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A., para el desempeño de las siguientes funcrones en
relación con la obra reseñada:

Delegado de obra del contratista: D. Femando Sánchez Gómez, con DNI núm.75.402.214-A
Delegado de Prevención del contratista: Dña. Francisca Rodríguez López, con DM núm.

Recurso Preventivo del contratista: D. Antonio Pacheco Gerrero, con DNI núm. 45.653.141-G

SEPTIMO.- DISPONER el gasto a la siguiente Aplicación Presupuestaria: 3" FASE
REMODELACION PISCINA MUNICIPAL DE LA UNI, 3420-6320008, del estado de gastos del
Presupuesto. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

OCTAVO.- Que por el Departamento de Intervención se proceda a liberar la diferencia económica
existente entre la consignación presupuestaria inicialmente prevista para la realización de este expediente y

definitivo de adjudicación del mismo.

AR el presente acuerdo a todas las partes interesadas a los efectos oportunos.
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ÉCmfO.- INTERESAR de los servicios del Departamento de Asesorla Jurídica y Contratación
inistrativa, Sección Contratación Administrativa, la continuación con los trfunites previstos en el Real
eto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

tos del Sector Público, así como en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se

el Reglamento Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En santa Lucía de Tiraiana. a 2 3 0CT' 2|117

Régimen Intemo
2946-2015)

06-07-201s)

Í¡s p¡r-**É
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